
de un mes contando a partir del día siguiente de publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Expediente: SETC-00094/2010.

Acto a notificar: resolución.

Hechos que se imputa: el incumplimiento de las medidas sanitarias o de seguridad exigibles
para la integridad física de cuantos intervienen o asisten a los espectáculos taurinos.

Denunciado: Oeste Bravo, SLU.

DNI/NIF/CIF: B06532782.

Último domicilio conocido: C/ Luis Álvarez Lencero, 3. 06002 Badajoz.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres.

Instructor: D. Antonio Román Pavón.

Órgano que dicta acto: Director General de Justicia e Interior. 

Tipificación: art. 16.A de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en
materia de espectáculos taurinos.

Calificación: muy grave.

Sanción determinada en el acto que se notifica: 20.033,74 €.

Actuación que procede: recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna
(Ilmo. Director General de Justicia e Interior) o ante el órgano competente para resolverlo
(Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el plazo
de un mes contando a partir del día siguiente de publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por la obra de “Proyecto modificado n.º 1,
emisario y colectores en Montijo y Puebla de la Calzada”. (2011061395)

Para la ejecución de la obra: “Proyecto modificado n.º 1 Emisario y colectores en Montijo y
Puebla de la Calzada (Badajoz)”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente anexo.

Aprobado inicialmente el Proyecto de obras de Emisario y Colectores en Montijo y Puebla de
la Calzada con fecha 30 de junio de 2009, se procedió a practicar información pública por
Resolución de 5 de noviembre de 2009 (DOE n.º 220, de 16 de noviembre). 

Si bien tanto en la concepción como en la redacción del proyecto primó en todo momento el
interés general dada la envergadura de las múltiples alegaciones presentadas en dicho
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trámite, entre ellas, del propio ayuntamiento de Puebla de la Calzada, se ha hecho necesa-
rio y conveniente una reestructuración de diversos tramos tras un exhaustivo estudio, que
ha conllevado la aprobación de un Proyecto Modificado de fecha 28 de junio de 2011. En
consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de información pública por término de 15
días para que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectifi-
car posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de
forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe
considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

http://fomento.juntaex.es/secretaria/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 28 de junio de 2011. El Secretario General (PD Resolución de 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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